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ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por lcL que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
3.511. 

Ilmo. Sr.: En el recu~so contencioso-administrativo númer" 
3 .. 511, promovido por doña _Henuinia Rivll;deneira Mayo con tEa 
Tesolución del Ingeniero Jele de Obras Publ1cas de La Coruna 
de 15 de julio de 1966, que fué confirmada en trámite de alzada 
por la Dirección General de Carreteras. y Caml??S Vecmales, 
sobre sanción con mot ivo de construcclOr: de edlÍlclo contIguo 
a la carretera de Noya a Muros, a menor distancia de la regla
mentaria, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 18 de octubre de 1967, cuya parte dIsposI
tiva dic(' así: 

«Fallamos : Que con desestimación del recurso cont~nclo.so
administrativo interpu('sto por ('1 Procura9-0r don gabnel ~an
chez Malingres, en nombre y representaclOn d~ do~~ Hermmla 
Rivadeneira Mayo. contra el acuerdo de l~ DlreCClOn General 
de Carreteras Y Caminos Vecinale~, resolvle!ldo en alzada por 
silencio adm:nistrativo la resoluclOn del senor Ingemero Jef~ 
de Obras Públicas de La Co!"uña de quince de ju1i~ de mil no
vecientos sesent a y seis, debemos confirmar y conflrmem.os dI
chos resolución y acuerdo por ser conformes a .derecho. ~m r.a
cer expresa imposición de costas en las actuaclOnes.» 

y este Ministerio, aceptando en su integr~dad ~l I?reinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplidO en sus prol~llos termmos. 

Lo que participo a .V. 1. pare.. ~u conoClmlento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos anos. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida 
en el recurso contencioso-administrativo número 
2.663. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso.administrativo . número 
2663 interpuesto por la «Compa ñía de los Ferrocar1'lles Vas
congados,~ S. A.», contra reso~ucióll de e~ Mi;us~erio de 16 de 
julio de 1966, sobre autorizacIón en servIcIo pu~hco regular de 
transporte de viajeros por carretera Bllbao-Elbar-San Sebas· 
tián de cuatro nuevas expediciones completas entre Durango 
y Záldivar. y otras doce entre Dura.n~o y Matiena. la Sala. Ter· 
cera del Tribunal Supremo de JustlcI.a ha. ~ICt~O sen!-encla en 
28 de octubre de 1967. cuya parte dIspOSItIva dIce aSI : 

«Fallamos: Que debemos de desestima~ y desest~amos estE' 
recurso interpuesto por la «Compañia de los Ferroca;rn,les Vascon· 
gados. S. A.», contra Orden minist€rial de Obras ~ubl:cas de dlE'
ciséis de julio de mil novecientos sesenta y seIS, sobre trans
portes por carretera. Declaramos ser la mi~a .conf~~me a dere
cho Absolviendo de la demanda a la AdmmlstraclOn General 
del 'Estado, y no hacemos expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integr~dad ~l I?reinserto 
tallo, ha dispues'to sea cumplido en sus p~OI?IOS terrnmos. 

Lo que participo a V. l . pare., ~u conoCImIento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos anos. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director genere.,l de Transportes Terrestres. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza al Ayuntamien
to de Moyá (BarcelOna) para aprovechar aguas 
subálveas del torrente ¡J,el Mal de Riu, en su tér
mino municipal con destino a abast ecimiento com
plementa.rio de' la población. .. . .. 

El Ayuntamiento de Moyá ha solicitado la autonzaclO~ para 
aprovechar aguas subálveas del torrente d~l Mal del R~u,. en 
su término municipe.,l (Barcelona).. con destmo. a a~.asteclffilen
to complementario de la poblaclOn, y esta DlrecclOn General 
ha resuelto: , 

Autorizar al Ayuntamiento de Moya para aprovechar un 
caudal de hasta 10.65 lis. de 6gua del subálveo del torrente del 
Mal del Riu en su término municipal (Barceona), con destmo 
a ampliación del abastecimiet:lto de aglll!- .potable a la pobla
ción, con sujeCión a las sigUlentes condlClOnes : 

1.> Las obras se ajustarán al «Pr~yecto de cap~i?n de 
aguas subálveas del torrente Mal del RlU, para amphaclOn del 
abastecinliento de la población». suscrito en Barcelo~a en ene
ro de 1966, por el Ingeniero de .Cam~l!0s don ~ntomo Castell
tort Ribas, por un importe de eJecuclOn matenal de 467.691,63 

pesetas, y visado por el C.olegio cOlTespondiente con la COllitra
seña PN/9.743, en 3 de mayo de .1965 La Comisaría de Aguas 
del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la concesión y tiendan al perfeCCiO
namiento del proyecto. 

2.a Las obras comenzarán dentro del plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el de doce meses, contados a partir de la misma fecha. 

3.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
t,anto durante la construcción c.omo en el período de explota
ción del aproveéhamiento quedarán a cargo de la Comisería 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de' conces'o
nario las remuneraciones y gas,tos que por dichos conceptos 
se originen con arreglo a las disposiciones vigentes y en es
pecial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960. debiend'O 
darse cuenta dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez t'Crminados. y previo aviso d el concesionario se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta en 
la que conste el cumpiimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comeJ;lzar la explotación antes de aprObar este acta la 
Direcclóri General. 

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. y el Ayuntamiento concesi'Onario vendrá obligado a la 
construcción de un módulo que limite el caudal al concedido. 
para lo cual presentará a la aprobación de la Comisaría de 
Aguas del Pirineo Orientel, el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de la concesión. de
biendo quedar terimnadas las 'Obras en el plazo general de la 
mism a, 

5.a Queda sujeta. esta c.oncesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y 
accidentes del trabaja y demás de carácter social. 

6.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado. 

7.' El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

8.' Se c'Oncede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas en su caso por la autoridad competente. 

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras pÚblicas en la forma que estime conve
nient e. pero sin perjud:car las obras de aquélla. 

10. Se otorga esta concesión por un período de noventa y 
nueve años, dejandO a salvo el derecho de propiedao y sin 
perjuicio de tercero con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para C'Onservar o sustituir las servidumbres existen
tes. y sin que el concesionario pueda dar a las aguas destino 
distinto . de aquél para que se conceden. 

11. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación. evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero, y habiendo de 
suministrar el agua en perfectas condiciones de potabilidad. 

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, deélarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos añ'Os. . 
Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Director general, por 

delegación. el Comisario Central de Aguas. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
H idráulicas por la que se hace ptíbli!co haber sido 
adjudicadas las obras de «Acueducto del canal prin
cipal del embalse del Generalísimo, trozos tercero y 
cuarto, afectados por el embalse de LOriguilla (Va
lencia)>>, a «Construcciones e Ingeniería, S. A.». 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de «Acueducto del canal principal del embalse del Generalísimo, 
trozos tercero y cuar to, afectados par el emb'alse de Loriguilla 
(Valencia»>, a «Construcciones € Ingeniería, S. A.», en la can.. 
tidad de 26.91(}.571 ,64 pesetas, que representa el coeficiente 
0,7491526986 respecto al presupuesto de contrata de 35.921.343,79 
pesetas. y en las demás condiciones que rigen para este con
trato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su c.onocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Director general, P. D., el 

Jefe de Contratación y Asunt<ls ~nerales, Juan Jesús TOTán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 


